
NUM. 89.- MIERCOLES 14 DE ABRIL DE 1897

r]S,®WB€S& BS COBISA
ArÜottlol,® Liá ley SB obUgM^n tn la PsBinatilafiBlaa 

^sleuTBs y OanniM, i loa veinte d lu de eu proomlgaeiéii, 
*1 en eUtu so se dîspiisiese otte coas- Se entiende heche le 
promnlgMÎôn el die en qne termine le inserción de le ley 
••le Qaetta «Aoiai.

Art. S? Là ignorenoie de les leyes, ne exensa de sn 
••mplitniento.

Arts.'’ Lu leyes no tendrán efecto retroeotivo, si no 
diapusieren lo contrario. (OWije «wí ngente)

El Heel decreto de 4 do Enero do 188B y le Beal orden 
de 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por tu cor- 
porecionea provínoieles ni munioípales ningún documento 
•* •soritnre sin que los remetentee proaenten íos reoihos 
*• haber setieieobo los derechos de ineeroión de tos anun- 
•ioe de sabaetas en la Gocefe de Madrid j Botsiis Onoiai,.

B08CBIPCIÓÍÍ PAMTICCLAK

Ex 00 Ito asá Feaetae Fnxsa os CÓBDOsA PeMiM.

Un mes................................... 8
Trimestre.................................8 25
Seis meses.. . . ^^ . <16 50
Un ado..........................,.88

Un mes.. ............................. 1
Trimestre. . , . . . . 11 26
Seismeaee........................... 22 60
Un alio. ...........................^6

ífiMtfo snette. 38 oéníimo* de geetía.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qué los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se uja 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde perm^eceri 
basta el recibo del número siguiente '

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Solemnes Oficiaiet se han de restitú ni ^ede T*’^^^'^ 
respectivo, por cuyo conducto se pairarán 4 los edítores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre do 1864.)
Los sehores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

reapensabilidad^de conservar los números de este Soleten, 
coleccionados para en encuademación, que deberá Tsiifi- 
carseal final de cada afio.

ADvaaTasciA. Conforme con la condición 4.* ¿.el pile, 
go que ha servido de base, para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte ein que abo
nen los interesadas el importe de an publicación, 4 rasón 
de 36 céntimos por linea o parte de eUa, y la venta de nú- 
merós Sueltos 4 88 céntimos.

fiesitaia iel MiiisHís
(ffdóó/a del 12 de Abril)

88. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real ! 

Familia, continúan en esta Corte, Í 
novedad en su importante sa- | 

lud. f

4." 
6." 
6;" 
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Cargas. .................... .,4367
Instrucción pública. 13620
Beneficencia ■ ■ • - 
Gorreooión pública 
Imprevistos
Nuevos estableoi-

mientos..
lO.’ 
11." 
li’
13."

Carreteras.............
Obrag diversas. . .
Otros gastos. . . .
Resultas............... -

46464 
'2487
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8840

6663
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61 del reglamento de procedimientos 
de 16 de Abril de 1890, se notifica por 
medio del presente, además de hacerlo 
de oficio á la Alcaldía, trascribiendo 
integró 'él acuerdo, advirtiendo 4 los 
interesadoa del derecho de apelación

Las proposioionea se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellad adela 
olese duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
oonaignarse previamente oomo garan
tía pan tomar parte en la eubwta iwé

ante el eioalentíaimo señor, Ministro de 110 pesetas en metálico, ó en efec- 
. A i. ,v.e -« !-^g ¿¿fÿ Deuda pública al tipo que les 

* está asignado por las respectivas dia- 
: posiciones vigentes; debiendó acom-

de Hacienda, que pueden entablar ea

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1202
La Comieión, en sesión de 6 del oo- 

niente, acordó que las sesión ea para el 
^áspaobo de los asantos admioistreti- 
^08 de so competencia se celebren da-, 
tanta el presente mea en loe dies 5, 6, 
8, 9, 12, 13, 14, 21, 22, 24. 26, 27, 29 • 
730,

Lo que hago público en este perió
dico oficial para general oonooimiento.

Córdoba 12 de Abril de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

102436 76

La presente distribaoión de tondos 
importa ciento dos mil cuatrocientas 
treipta y seis pesetas setenta y seis cén- ,
timos.

Córdoba 1.’ de Abril de 1897.—El 
Contador L, Mannel Condé.

Sesión del día 6 de Abril de 1897.

La Comisión provincial acordó apro
bar la distribución de fondos que ante
cede.

Córdoba 6 de Abril de 1897.—El Vi
cepresidente, Emilio Gal zas ta.—fell Se
cretario, Angel Mana Castiñeira.— Es 
copia.

el término de quince días, según loa 
BrtionlDl‘62 y 84 de dicho reglamen
to y Real orden de 26 de Febrero úl
timo.

Córdoba 10 de Abril de 1897. P. 3., 
Florentino GaroíA. ' -

' pañeree 4 cada pliego el documento que 
* acredite haber realizado el depósito del 
Í modo que previene la referida Inetrao- 
i oión.

: En el caso de que resulten dos ó más
‘ proposiciones iguales, se proeedera en

Dirección «1 de Obras púbbs !■ d acto 4 un sorteo entre las mismas.
____ '1 Madrid 1.* de Abril da 1897,—El

Número 1213 | Direotor general, E. Ordóñez.

En virtud de lo dispuesto por Real ^
( orden de 10 de JJlarzo de 1397^ este Di- ;
¡ recoión general ha 8éñ6rááo ef día 25 ? 

del próximo me^i, de ^^Í(^*n^ Á® 9oa d0
Í la tarde, para la adjudioaoión en pú

Modela de propotición

i

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 1191
ASo DB 1896 X 1897 

CONTADURÍA
Diatribuoión de fondos por oapítnloa 

para satisfacer las obligaciones del mee 
de Abril del oorri'bnte año, formada 
por la Contaduria de fondos provin
ciales, en oumpUmiento al art. 33 de la 
Ley de 20 de Septiembre do 1866 y 4 
^® Regla 10 de la Oiroalar de la Di- 
teooión general de Administración lo
cal de i.’de Jcuiio de 1886- , (^

Capítulo 1.** Administra
ción provincial..................... 11966

2 .’ SetvioioF^ftlStll^B." *" .6125
3 .* Obras obligatorias.. 2416

TESORERÍA DE HAOIENDÂ

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1190
Instruido expediente contra el Ayun

tamiento de Puente Genil, por débitos 
de oonsumos, re^nlltantes. del primer 
seipestre del ejarcicio actual, el señor 
Delegado de Haciende de la provinoia, 
en vista de lo qué stroja al diligencia
do de dicho expeáiente, por providen- 
oia de 8 del actual., ha tenido 4 bien

S

6

deqlarar responsablés 4 loi Concejales (
de- dicho Ayuntamiento de las 2089 ¡ 
pesetas 09 oéntiiííóa 4 qnV 4boiendd el i 
desoabuerto, e^ oonCepto de personal {

bliefc’ subasta de loa acopios del pro- j 
yeoto redactado en el actual año eco- < 
nómi^ para conservación de la oarre- » 
tara de^Monturque 4 Alcalá la Real^ j 

provinoia de Córdoba, ouyo presupues
to de contrata es de 10.034 pesetas 21 । 
céntimos.. |

La subasta se celebrará su los térmi- j 
nos prevónidos por la Instruocíóu de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante 14 Direcoión general de Obras pú
blicas, situada en el local que ooapa ^l 
Miniâte)(iç de Fomento, hallándoae de 
manifiesto, para conocimiento del pn- 
blioo> el presupuesto, condiciones y 
planos Oorrespoudienbes, en dicho Mi
nisterio J en el Gobierno civil de la 
proy;^oia de Córdoba,

Sa adniitirân proposioionea en el Nê-

y 4 satisfacer de sos propios bienes, 
con arreglo 4 lo qne dispone el articulo
68 de le ley de 6 de Agosto de 1893, 
y demás legislado eu la materia.

Lo que en cumplimiento al artículo

de ForObiito, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, basté 
las cinco de ia tarde del día 20 de Ma
yo próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Penínsola, en los mismos 
días y horas.

D. N. N., vecino ds,.„ según cédula 
personal núm.,., enterado del anuncio 
pnblióddó con fecha... de... último y de 
las oondio)ones y requisitos que se exi- 
g^ P4f4 |A adjudicación en públioa su
basta de los acopios del proyecto redac
tado en él actual año eoonómioo para 
conservación de la carretera de Mon
to rqúe 4 Álcalá la Real, provincia de 
Córdoba, se compromete 4 tornar 4 .^0 
carga la ^ecuoión de les miamqa, con 
estricta HÚ^Boión 4 los expresados re
quisitos y' condiciones, por la cantidad 
da...

(Aqnl la proposición que se feaga, ad

mitiendo, ó mejorando lisa y.Usna- 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qué será desechada toda proJúeSte en 
qpo UO se exprese determinadament» 
la cantidad, en pesetas y céntit^é, es
crita en letra, por la que se oomprome- 

■ Wél t>to'í>on6nte 4 la ejeonoióm-de las 
ob^as,. asLoomo toda aquella'eú ijtté se 
añadú sígpna cláusula.) . ’ 
^^ F^ha y firma del proponente.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA BROVIN CÍA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.) z

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Qoii arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Sectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas y Auxiliará vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6.® del citado reglamento de pro
visión de Escuelas. - '

(9« «oBtiaavi.)

PROVINCIA PUEBLO CÍÁSB DS lA PIAZA SUELDO

Pesetas
Retribuciones CASA OBSERVACIONES

Almería' Chive (Labrin) Maestra 625 « 9

Idem Oeafia Idem 625 IB , ijwl îK. , ft

Málaga ViHaela Idem 636 77 » ■

Idem Sayalonga Idem 6 ¿6 TI 9 -»

Idem Arches Idem 625 » -’'^02

JFlaitat en Sscuelaa incompleiae de riiilog
iisv ■ '

Grenada Bayeoas Maestro 250 *0'
idem Am ergo ilia Idem 250 n

Jaén Albanie! Idem 660 »

Idem Onsares Idem é 360
Idem Canalejas Idem 360

250
#1 ft

Idem Toya Idem ■ " 0,1 IT ■ n ft
Idem " ''' Pontón Alto ; Idem 260 n 9 ft
Málaga CaatiUejoe (Viñnela) Idem 280 ■ ' ft

Plazas en Escuelas incompletas de ñiflas *

Granada Nívar Maestra 660
ÎÏ

ft ft
Idem Narita Idem 550 » 9

Idem Baños de Graena Idem 600 n n ft
Idem Cájar Idem 600 n 9 ft
idem Alcázar Idem 200 77 9 9

Plazas en Escuelas de ambos sessos

Granada Cortijns de Rubite Maestro ó Maestra 600 n 9

Idem Barrionoavo Idem 260 9 9 ft
Jaea Arroyo Molino Idem 600 n 9

Idem Miranda del Rey Idem 276 a f ■‘9

Almeria Darreoal (Lacsinem) Idem dOb-

Idem Almadraba (Almería) Idem 276
276

.9

idem ' Serón (Huélago) Idem » 9

RECTORADO DE ZARAGOZA 1

* flMos en Escuelas elementales de niños <

Zaragosa 
Idem

Acered
Alfajarín -

Maestro 
Idem

626
i 625

Las legales 
Idem ■9

Oínoo Olivas Idem 625 idem
ft*-’?.

Novillas Idem 626 Idem ft ft
idem Castriz Idem 625 Idem >

idem Pardignera 
Plenas •

Idem 
Idem

626
626

Idem 
Idem ft

Idem Remolinos Idem 625 Idem ft

Sierra de Lona Idem 625 Idem ft

Idem . ■ ' Torrellas , Idem 626 Idem 9 -w

Idem^ Trasobares Idem 626 Idem ft 9

Idem Villanueva de Ji loas Idem i 626 idem ft ft
Haeeoa Laspaúles Idem 625 Idem * ft
Idem Aragnás del Puerto Idem 626 Idem ft .ft

*” Idem í;.'j ’ ' ' ’i; Seoaetilla Idem 626 Idem
Idem- íobí'
Logroño 
Idem

Castejón del Puente -
Bergasa 
Jabera'-

Idem 
Idem ,
Idem ,,

685
626
636

Idem 
idem 
Idem »

ft

Idem ' LagoniUa Idem 626 Idem ft ft
Idem Ventrosa Idem 626 Idem ft ft
Idem Hormilla Idem 625 Idem ft

Idem Villar de Torra. Idem 626 Idem ' '9'

Navarra Borgni Idem 625 Idem ■ : -¡if '

Idem Liédena Idem .9 625
625
730

Idem ft ft
Idem 
idem

'’Uterga 
Zugarramurdi

Idem 
Idem

Idem 
No tiene

ft

ft
Ee de patronato, á quien oorreaponde •*

wombramiento.
t J -0 .

- ---- -----— . n : - ,JÍ
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14 DE ABRIL DE 1897 3

i^^^&'bsk^i®^^© d@ Bvkjeulasia^
NUMERO 1163

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde presidente del ilustre Apuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que por aousrdo de la Junta manioipa! se saca Â públioa subasta el arriendo por tármino de tres 

años, que empezarán ea 1,° de Julio próxieao y terminarán ea 30 de Junio de 1900, y bajo el tipo de 101.398 pesetas y 
81 oéntimos, los dereohoa de oonsumos de las espeqiee que se expressu á ooncinuación, con los recargos autorizados, y 
don Bujeoión al pliego de condiciones unido al expediente, que podra examinarse en la Secretaria del Ay un ta mi en to, 
dunda S3 Hail a de manifesto todos los días hábiles, desde, las diez de la ujaSana hasta las tres dé la tarde.

La sobasta tendra sísoCu en estas Gasas Consistoriales, por pojas á la llana, desdé las doce á las dos del dia undé
cimo, á contar desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el BolhtiíI Oficial de la provincia, bajo la presi- 
deucia de esta Alcaldía^ oon asistencia de ana Comisión del Ayuntamiento y .ante Notario público, eisudo precise para' 
hseer postura él depósito previo do 2.027 pesetas, importe del 2 por 100, y oonsietiepdo la fianza do^pitiva en la cuarta 
parte del ternate, ai ée oonstituye en fincas, y en la mitad d« esta Cuarta parte si en metálico ó efectos públicos ai tipo 
dé ootizaóión, '

CORDOBA 
.Núm. 1189

Autorizado con esta fecha don Ra
fael Molina y Sánchez, arrendatario da 
la dehesa denominada “Campo a¡to„, 
para que durante el plazo de treinta 
días, contados desde el de hoy, pueda 
depositar en los terrenos perteneoien- 
tas á la misma, preparados de eatrig- 
nina, con objeto de exterminar los aui- 

1 males dañinos qqe existen en dichos 
: predios, se annaoia al público para ge- 
; aerai conocimiento, en observanoia á 
lo prevenido en la vigente ley de ceza.

Córdoba 9 de Abril de 1897.-E. Al-

Estado de los derechos y recargos sobre las especies de consumos acordadas arrendar en esta ciudad por el año económico 
próximo y los dos siguientes de {898-99 y 1899^1900. ‘‘ ■

ESPECIES

Carnes vaonuaa, lanares, eto.................... ................. .^...
Petróleo...................................................................... ..
Vinos
Vinagfg, ................................................................................
^troz, garbanzos, eto............................ .....................................
Cereales y sus harinas y en equivalencia el pan....................  
iPesoadoe da todas clases.......................................... .. ................. ..
Jabón....................................................................................................
Carbón. 
Aguardiente, alcoholes y Hoores.............................. ...................
Sal

Totales

Cuota 
del Tesoro.

Ptaa. Cta.

3 por 100 
de cobranza.

Ptas. Cta.

100 por 100 
para el 

. municipio.

Ptas. Cta,

TOTAL

Ptas. Ots.

8.412 28 102 37 3.412 28 6.926 93
1.564 37 46 63 1.664 37 1.656 37
8.987 04 269 61 ^.987 04 18.243 69
1,166 66 34 98 1.165 65 2.366 08

414 16 12 42 414 16 840 74
21.247 39 637 42 21.247 39 43.132 20

619 99 18 60 619 99 1.268 58
1.614 77 45 44 1 51477 3.074 98

649 28 19 48 649 28 1,318 04
7.866 76 236 70 7.856 76 16,949 20
4.983 50 149 60 » 6.133

62.405 08 1.672 16 47.421 68 101.398 81
---------_L---------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------- - --------- ----- ------------------■■■■------—..........   --

Bujalanoe 7 de Abril de 1897.—Salvador de Castro y Coca. ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMEDINILLA
NUMERO 1182

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por aouerdo del Ayuntamiento y asociados coctriboyentea, se arriendan á venta libre, ya en oon* 

í^bte, ya también por ramos separadca, loa derechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo 
“é las especies de la tarifa oficial vigente, dorante loe tres próximos años económicos de 1897 á 1900; ouyo remate pri- 
^^^0 tendrá lugar en estas Cosas Consistoriales el dio undécimo de este anonoio en el Bolstih Oficia 1, de diez á doce 

sil mañana, bajo el tipo total de veinte y ocho mil doscientas once pesetas setenta y cinco céntimos á que asciende el 
^’^Pb del Tesoro y recargos aatorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

Derechos 
del Tesoro.

Pesetas

Su 3 por 100 
de cobranza 
y conducción

Pesetas

Recargo 
municipal del 

100 por 100

Pesetas

Total 
de cada ramo

Pesetas

2.002 92 60 09 2.002 92 4.065 98
Liu nidria  . 6.870 96 176 13 6.870 96 11.918 06
^fftUOa V mi A Hkrí tlRA . . . . a « . . . a a a a . - . > . a . . a • ■ 4 a......................... - 3.987 88 89 64 2.987 83 6.066 30
PSflOadOSa , a a a....................................  a • . 4 < . a • a a a a V > a » s . a » . > « a t , , , « , . 144 99 4 36 144 99 294 33
Jabón doro v blando.................... .. 679 43

413 87
17 38. 679 43 1.176 24

Darbón vegetal......................... .......................... 12 45 413 87 840 16
-^ftüfttd ¡AntAB alrtoHnl V ttÚÚfñB.a................................................. a * * « a a a . . a a a a 941 76 28 25 941 76 1.911 76
Sal común 1.883 50 66 60 1,940

14.825 25 444 76 12.941 76 38,211 76 ¡

La licitación se verificará per pujos á la llano, y el arriendo, en su caso, se ajustará á las condiciones que apare. 
°®D fijadas en el expediente de su razón, el on al se halla de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; de

tendo advertir^ que para tornar parte en la subasta es preoiso depositar en el acto de la misma, ó previ am ente en las 
V^J®’ del Tesoro ó en la del Municipio, ana cantidad en metálico equivalents al 6 por 100 del tipo neñalado á cada uno 

los ramos que las proposiciones abracen, y que la persona á cuyo favor es adjudique el remate, deberá prestar fianza 
^ouaistents en sei« mil pesetas, en fincas, à satiafacoión del Aynutamientó.
. Si en dicha aabasta no hubiere remate, se celebrará ana segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en 
dantioa forma y á loa propias horas, á los diez diaa después, y en ella se admitirás postaras por las dos tareeras partea 
él imports que queda fijado corno tipo da subasta, adjudicándose al que resulté mejor postor, sin ulterior licitación, y 

Mr un año económico solamente.
Lo qoe se apunoia al públioa para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta, 
Almedinilla 8 de Abril de 1897.—A. Vega.

varea.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núin.1196 ‘

Doa Antonio Ortega Luque, Alcalde coasti- 
tucíonal de esta villa,.
Hago saber: que al objeto de verifi

car la primera subasté para el arriendo 
á venta libre de todas las especies dé 
consumo de este término, comprendida 
la sel y el alcohol, aguardientes y lioo’ 
res, para loa años económioos de 1897 
4 1900, están esfialadas estas Casas 
Consistoriales de diez á doce de la ma
ñana del undécimo día al en que apa
rezca inserto este edicto eo el Bolstih 
OviciAL de esta provincia.

Que dicha subasta ha da tener logar 
bajo el Bt^ema de pujas á la llana y 
oon sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies qoe se 
arriendan y recargos autorizados, es el 
de veinte mil noevecientas setenta y 
dos pesetas cuarenta y seis céntimos.

Que la fianza que habrá de presen* 
tarse consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en qué resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en lá 
Caja mUBÍoipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe 
del tipo mínimo de expresada subas
ta, pudiendo esta depositarse por onal- 
quiera de los medios qoe antoríza el 
artlonlo 266 del reglamento vigeota.

Que las proposiciones han de cubrir 
ta totalidad de referido tipo.

T finalmente, que el remate se adju- 
dloará á favor del que resulte hacer la 
proposición más ventejosa.

Cañete da las Torres 9 de Abril de 
1897,—Antonio Ortega y Luque.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS 

Kíim.n97
Don Joan Cesáreo Partera Champ antier, Al

calde constitncional de esta Tilla.
Hago saber: qae por el Ayuntamien

to y Junta municipal de asooiados oon- 
tribuyentee, ee ha acordado oomo me
dio de cubrír el encabezamiento de 
oousumos y sus recargos para el pró
ximo año económioo de 1897 à 98, al 
arriando A venta libre de las especies 
de carnes de cardo y hebra, por el tipo 
da 607 pesetas 48 oéntimos, en junto ó 
por separado, y el oonoierto gremial 
voluntario de las sapeoiss de visos, 
aguardientes y licores, bajo el tipo de 
mil pesetas.

La subasta da las eapeoies da oarnsa 
tendré logar el día tras de Mayo prú-
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4 BOLKTIR OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

zimo, en las Casas de Ayontamiento, 
de diez & doce de so mafiaca, por el 
•iatema de pujas llanas, observándose 
lo prevenido en el vigente reglamento 
de oonsmnos en en artlonlo 266, y en 
el mismo dia y hora de nna á tres de la 
tarde, se celebrará el oonoierto oon ano 
ó más tratantes, bajo las bases y oon- 
dioionee que conetac en los respeotivoa 
eipe'^ientes, los onales se hallan de 
ffianideato en 1a Secretaria de Ayan* 
tamiento, invitando para a! oonoierto 
á los respectivos gremios de la pobla
ción y lioitadores para la subasta.

Dado en San Sebastián de tos Balles
teros á 9 de Abril de 1897.—Joan Ce
sáreo Partera.—Por an mandato, An
drés Márquez y Bovi.

JUZGADOS
AQUILAE

Ntm. 1198
Don Manuel Morón y Villegas, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y sn partido. 
Por el presente y en virtad de pro- 

vid encía dictada en el día de ayer en los 
autos juicio voluntario de testamenta
ría, por maerte de doha Dolores Garrí* 
lío y Orriz, promovidos por su vítiiíó 
don Tomás del Eio, en cuyos an tos es
te ha manifestado que abepA la heren
cia á beneficio de inventario, se cita á 
todos los qne se oonaíderen acreedores 
de la difunta para la diligencia de in
ventario de los bienes relictos que ten
drá phnoipio el diez y nueve de Abril 
del corriente año, en la casa mortuoria, 
calle Emilio Gutiérrez Cámara, núme
ro treinta y ocho, de esta oiadad, á las 
tiete de la mañana; previoíéndoles que 
si no oompareoen les parará el perjui
cio qne haya logar su derecho.

Dado en Aguilar á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete.—Manuel Morón—El actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo,

POZOBLANCO
Kúm. 1199

Dos Arcadio Ortega y Serrano, Juez de pri
mera instancia de esta villa y sn partido.
Hago saber: que por providencia de 

este dis, dictada en loa autos de de
manda ejecutiva segnidos á instancia 
del Procurador don Francisco Carmo
na, en nombre de don Julio Pellitero y 
Campanero, vecino de esta población, 
contra Juan Antonio Muñoz Beyes, ve- 
oino de Gonqnista, por cobro de pese
tas, he acordado sacar á pública sn- 
basta los bienes que le fueron embar
gados al ejecutado, y cayo remate ten* 
drá lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, el día cuatro dé Mayo prézi- 

‘900 y hora de las dóce de sn mañana y 
Cuyos bienes son loe siguientes:

Pts. Otó.

Uno casa situada en la calle 
da la Iglesia, da la villa de 
Conquista, señalada oon ^ 
número veinte y piste, qne l». 
sirve de morada al deudor, la > 
ocal linda por en derecha en
trando con otra de TomésGo- 
tiérrez; por Ia izquierda otai . ' ’ 

‘-otra" de Francisca’ Illesea», 
-vioda de José? Kemández-y 
por la espalda oon oorralsa de 

los de las casas colindantes, 
compuesta de tres cuerpos do
blados, pátio, cuadra y pajar 
y de unos doscientcs metros 
cuadrados; se halla libre da 
cargas; valorada dicha casa 
en la suma de dos mil qni- 
nientas sesenta pesetas seten
ta y cinco oeotimos 3660 76

De Ia casa deslindada existen titu
los de posesión á favor del ejecutado. 

Los lioitadores qne deseen tornar 
parte en la subasta consignarán en la 
mesa dal Juzgado el diez por ciento del 
jUátipreoiO y la cédula personal; advir
tiéndose á los mismos que no se admi
tirán postaras que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Lo que se hace público por medio 
dei presente edicto para que llegue á 
oenooimiento de las personas que de
seen interesarse en ia menoionada su
basta.

Dado en Pozoblanco á dos do Abril 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
Arcadio Ortega,—E. S- M., Licenciado 
Mariano Castro Cruzado.

FUENTE OBEJUNA
Número 1176

Don £sfael Garcia- Vaq aerizo, Juez de ins- 
tmeción accidental da estejpartido.
Por la presente intereso de las auto

ridades, policía judicial y Guardia ci
vil, la busca y captura de las caballerías 
y efectos que se reseñarán, que han si
do robados la noche del veinte y ocho 
de Marzo último, de la osas cortijo que 
en el sitio de la Reine, término de Es
piel, tiene Francisco Romero Muñoz, 
vecino de Villaviciosa, y sí fuesen ha
bidos los pongan á disposición de este 
Juzgado, oon las personas en cuyo po
der se enonentren, si no acreditan su 
legítima procedencia.

Dada en Fuente Obejuna á siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
siete. —Rafael Garola.—Manoel Pérez.

Caballerías y efectos robabas
Una burra de unos veinte años,blan

ca, oon un remiendo negro por encima 
de un ojo, de bnena^alzada, ein hierro. 

Otra borra de cuatro años, castaña 
oscura, de buena alzada, sin hierro. ' 

pos aparejos de dichas burras.
Una manta de lana á cuadros blancos 

y negros.
Un capote de paño pardo en media

no uso. 1
Una manta de trapos. 
Chatro sogas de cáñamo. 
Dos panes.
Un trozo de tocino como de nna li- 

bra. » . ,
Y un porrón de lata oon aceite.

LA BAMBLA
Núm. 1177

KDICTO
Don Manual Polo y Pérez, Juez de i«struct 

oión de sata villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á José Almazán Izquier
do, vecino de Córdoba, en cuya capitáf 
no ha sido habido por haberae marcha
do á Málaga,4 fin de qne. dentro, del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente á la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, oon objeto de 
ampliarle cierta declaración que tiene 

prestada en somario que en dicho Juz
gado se instruye por estafa á Juan Ji
ménez Puntas y Miguel Alvarez Gó
mez; praviniéndoaele que si así no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en La Rambla á nueva de 
Abril de mil oehooientos noventa y 
siete.—Manuel Polo Pérez.—Por man* 
dado de S. S.*, Antonio López del 
Moral. 

CORDOBA 
Núm. 1178 

Don Antonio Alonso tolano, Juez de instruc
ción da esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesadovFranQÎB- ,, 
00 Valenzuela, domiciliado en el mea 
da Junio de mil ochooiaotos noventa 
y cuatro en Ia calle del Viento, núme
ro ocho, en esta ciudad, el cual se de
dicaba á la venta de cerillas fosfóricas, 
cuyas demás ciroaUstanoias y paradero 
se ignoran, con el fin de que dentro 
del término de diez dias, contados des- 

t de el siguiente al de* la iuseroión de la 
presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado, calle Mar-' 
qués del Villar, número tres, para re- 
oibírle deoiaración de inquirir y otras 
diligencias en la causa que se le -eigne 
por el delito de contrabando; aperci
bido que de no coinpareoar será deólá- 

: redo rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y pojicia judúúal, proce- 

, den á la busca, captura y conducción á 
,Ía parcel de esta ciudad,Áe dicho pro
cesado, á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y .siete.^—A. 

1 Alonso Solano.—El Secretario, Licen- 
i ciado Luis Bamírez.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 1186

Doa Rafael García Vaquerizo, accidental Juez 
de insttnocíón de este partido.
Por la presente reqoisitoria hago sa-

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación^ qué en este Juzgado y actua
ción de den Manuel Pérez Damián, se 
instruye sumario por el delito de hur
to, contra Francisco Jesús Cecilio Ven-' 
tora Vázquez, en el que he acordado 
expedir la presente, por. .la .que en 
nombre de S. M. la Baina Begente 
(q, D. g.), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades ÿ agentes, pro-' 
cedan á la busca y captura del sujetó 
que luego as expresa,.póniéndub en su 
oaeo,ooD las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en lea 
oároelee del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los- cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le oonoede 
el término de diez días, contados desde 
la lnsérciún de eMta requisitoria un los Oomisión mixta de la capitel ®® 
periódicos oficíslesj apercibido que dé 1 vende».eg la imprenta del DIARIA 
no verificarlp, será declarado rebelde y f . _
le parará el perjuieio que hubiere lug*r i

'didos se remiten á vueen derecho.
Se interesa ^n jsta requisitoria Is 

busca y captura de Francisco Jesús 
Cecilio Ventara Vázquez, conocido por

el cojo Villegas, natural y vecino do 
Fuente Obejuna, viudo, jornalero, d* 
cuarenta años de edad, de estatura re
gular, ojos melados, pelo blanco^ color 
trigueño, dentadura blanca, cejos oí 
pelo y sin seña especial.

Dada en Fuente Obejuna á diez de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
siete.“Rafael Garcia.—Manuel Pérez.

ALCALA LA REAL
Núm. 1186

Don Manuel Oria y Gutiérrez, Juez mumoi' 
pal ó interino de instrucción de esta ciudad 
y su partido, por estar usando de licencia 
el señor Juez propietario.
Por la presen te se cita, llama y e®- 

plaza al autor ó autores del hurto de 
tres ovejas, dos carneros y Cuatro bo
rregos, que en la noche del veinte y 
nueve de Marzo último fueron sustrst* 
doa de la red de don José Torres y 
Torres, sitio cortijo de la Sierra Ahí* 
11o, siendo como las sobo ó nueve de le 
noche, pera que en el término de dieií 
días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración.

Al propio . tiempo encargo á toda* 
las antcridades, guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captara de los sujetos eo 
cayo poder se enonentren las cabezas 
indicadas, si no justifican su legitim® 
■procedencia. .

Dado en la ciudad de Alcalá la Rea^ 
á ocho da Abril de mil ochocientos no
venta y siete.— Manuel Oria.-—Po^ 

, mandado.de 8. S.*, Valeriano del Col-' 
tillo y Orio.

Señas
1. Tres ovejas mtayeres, herradas en a^ 
hocico can dna T.

Dos carneros con el mismo hierrOr 
uno careto y otro blanco.

Y caatro-borregos de ia cría de este 
año, oon igual hierro.

Todos oou la oreja derecha hendió* 
y mosca y la izquierda rasgada.

Sección de anuncios

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre' 
glados al modelo oficial, ,se balbis 
de venta en la imprenta del DIA' 
RÍO DÉ. .CORDOBA, -Letrados^ 
núm. 18.

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados se haU^ 
de venta en la imprenta del DIA" 

RIO DE CORDOBA.

■QUINTAS
Las citaciones duplicadas p^^ 

la condúceión. de mozos ante ^^ 

Los pe'
ta de correo.
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